
 
 
 
 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA PARTICIPAR 

EN EL PROGRAMA DIDÁCTICA DEL ARTE Y DEL PATRIMONIO (DAP) A 
PARTIR DEL  CURSO 2007/2008 

 
 
 

1. Justificación 
 
  Con el fin de acercar el arte y el patrimonio a  alumnos y profesores de 
Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Educación y la 
Fundación Arte Viva Europa, han  desarrollado, a lo largo de los cursos 2005/2006 y 
2006/2007, el programa Didáctica del Arte y del Patrimonio (DAP). Este programa, 
cuyos contenidos básicos aparecen reflejados en el Anexo IV de la presente 
convocatoria, es tanto una iniciación en la apreciación artística como un método 
para el desarrollo del pensamiento crítico basado en la metodología del 
Pensamiento Visual. A su vez, propone una forma alternativa de utilizar el arte en el 
ámbito educativo: en lugar de aprender sobre arte se usa el arte para aprender. 
 
  El análisis y valoración del desarrollo de estas dos convocatorias muestran 
la conveniencia de mantener esta iniciativa de cara al curso 2007/2008. 
  
  El programa DAP, que cuenta con el patrocinio de la Fundación Pryconsa, 
ofrece la posibilidad de llevar el aula al museo y el museo al aula, a través de la 
importante colaboración de tres instituciones museísticas madrileñas, Patrimonio 
Nacional, Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y el Museo Thyssen-
Bornemisza, además de la colaboración del Museo de Arte Moderno (MoMA) de 
Nueva York. 
 
  El programa incluye la realización de nueve sesiones, de una hora cada 
una, a lo largo del curso escolar, en las que los profesores guiarán a sus alumnos en 
el análisis de las obras de arte seleccionadas y proyectadas. Para facilitar su trabajo, 
el profesorado participante recibirá previamente una formación específica en la 
metodología de Pensamiento Visual y un material de apoyo que les ayudará a 
plantear las sesiones de trabajo y otras actividades independientemente del 
conocimiento que cada uno pueda o no tener sobre el arte y su historia. Además, 
siempre que los profesores lo deseen, tanto para realizar las nueve sesiones como 
para prepararlas o realizar alguna de las actividades complementarias sugeridas, 
podrán solicitar y contar con la presencia de un educador especializado que 
proporcionará la Fundación Arte Viva Europa. De estas sesiones, siete se 
desarrollarán en el aula, proyectando y conversando sobre 4 obras de arte y las otras 
dos mediante las visitas a algunos de los museos participantes. 
 
  A la vista de los objetivos del programa DAP y de la evaluación realizada, 
la Consejería de Educación estima conveniente seguir ofertando este programa que  



 
 
 
en lo sucesivo se desarrollará en cada centro seleccionado a lo largo de tres cursos 
escolares. Durante el próximo curso 2007/2008 los destinatarios serán alumnos de 
4º curso de Educación Primaria de colegios públicos de la Comunidad de Madrid. 
En los colegios seleccionados se impartirá el nivel 1 del DAP: Un viaje por el arte. A 
lo largo de los dos cursos siguientes (2008/2009 y 2009/2010), los niveles 2 y 3 del 
programa se desarrollarán con los mismos alumnos que cursarán 5º y 6º de 
Primaria, al tiempo que nuevos alumnos de 4º curso de Educación Primaria podrán 
continuar realizando Un viaje por el arte con los docentes ya formados en la 
metodología DAP de los respectivos centros. Esto implica que los centros 
participantes deben adquirir el compromiso de desarrollar el proyecto a lo largo de 
los tres cursos escolares. Para ello, al finalizar cada uno de los dos primeros cursos 
de desarrollo del programa, cada centro participante deberá formalizar el 
compromiso de continuidad. 
 
  Será requisito para participar en la presente convocatoria no haber sido 
seleccionado para participar en el programa DAP en las dos convocatorias 
anteriores. A todos aquellos colegios que ya participaron en el programa se les 
ofrece la posibilidad de acogerse a una nueva modalidad del programa DAP para 
centros veteranos bajo los requisitos especificados en el apartado 9 de esta 
convocatoria y enviando completado el formulario del anexo III. 
 

2. Objeto y características de la convocatoria: recursos ofrecidos y compromisos 
que deben asumir los centros seleccionados. 
 

El programa DAP utiliza tanto el arte como el patrimonio artístico como vía 
de aprendizaje para acercar a alumnos y profesores a otras áreas de conocimiento. 
Este programa pretende facilitar el desarrollo en el aula del currículo ordinario y 
servir como complemento al mismo. 
 

Para ello, los centros participantes recibirán los siguientes recursos: 
 
• Formación para docentes: La formación durante el primer año de proyecto 
constará de 3 fases a realizar en los siguientes momentos: septiembre de 2007, 
febrero/marzo y junio 2008, según se describe en el apartado 4. La formación 
estará dirigida al profesorado implicado en el programa con el fin de acercarle 
contenidos y aplicaciones específicas para el aula y aumentar así sus recursos 
didácticos, necesarios para el desarrollo tanto de las sesiones en el aula y como de 
las visitas a los Museos; así como para reflexionar y evaluar el desarrollo del 
programa. 
 
• Realización de dos visitas (transporte y entrada gratuitos para los centros) 
a dos de los Museos madrileños participantes en el Programa DAP. 
 
• Dotación por parte de la Fundación Arte Viva Europa a los centros 
seleccionados del material didáctico necesario para el desarrollo del programa. 
 



 
 
 
 
• Asesoramiento técnico a los centros participantes a través la Fundación 
Arte Viva Europa para facilitar el uso de los materiales y su integración en las 
programaciones didácticas. Este asesoramiento se realiza a través de la figura del 
educador o educadora especialista del Programa DAP que acompaña al docente 
durante el programa para proveerle de asesoramiento continuo sobre la enseñanza 
del arte. La preparación de la sesión conjuntamente, así como la jornada de 
seguimiento posterior, son dos aspectos fundamentales para consolidar la 
metodología y resolver dudas. 
 
• Seguimiento continuo a través de la Comunidad virtual DAP donde, vía 
on-line, se resolverían las posibles dudas metodológicas, sirviendo también como 
punto de encuentro donde profesores y educadores podrían compartir sus 
experiencias.  

 
• Posibilidad de publicación, intercambio y difusión de las experiencias más 
sobresalientes. 
 
Por su parte, los centros solicitantes se comprometen a desarrollar los siguientes 
aspectos: 
 
• Inscribir en el Programa DAP a todas las unidades que cursen 4º de 
Educación Primaria durante el curso 2007/08 y desarrollar el Programa DAP 
durante los cursos 2007/08, 2008/09 y 2009/2010. 
 
 •   Asistencia y participación del profesorado en todas y cada una de las fases 
que conlleva el Programa de formación. 
 
• Realización de las dos visitas a museos con alumnos contempladas en el 
Programa DAP. 
 
• Realizar en el aula las siete sesiones de trabajo que contempla el Programa 
DAP. 
 
• Colaborar con la Comisión de Seguimiento en la evaluación del Programa 
DAP. 
 
• Designar al profesor del centro que actuará como portavoz, coordinador  
y persona de referencia del centro para el desarrollo del Programa DAP. 
 
• Incluir el Programa DAP en la Programación General Anual del Centro. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
3. Destinatarios 
 

Alumnado de Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria de la 
Comunidad de Madrid que curse 4º curso en 2007/2008. Será necesario que todos 
los grupos de 4º de Educación Primaria existentes en el colegio se impliquen en el 
proyecto. Cada grupo estará representado por su profesor tutor, quien deberá 
formarse y realizar el programa durante todo el año. 
 

De entre los centros que se presenten a la convocatoria se seleccionarán  
un número de ellos hasta completar la cifra de 40  unidades  escolares de 4º curso 
de Educación Primaria. 

 
 
4. Actividades de formación 
 

El Profesorado participante de los centros seleccionados llevará a cabo una 
actividad de formación que tendrá una duración total de 40 horas, equivalentes a 
4 créditos de formación. La actividad de formación, que tendrá ámbito y carácter 
provincial, será certificada y reconocida, conforme a la normativa vigente, por la 
Dirección General de Ordenación Académica. Dicha actividad contará con las 
siguientes fases: 
 

1ª. Formación Inicial: La formación inicial, de carácter presencial, tendrá 
20 horas de duración y se realizará en una de las sedes de las entidades 
culturales participantes en el programa y en un ámbito museístico de 
Madrid por determinar y cuya localización se comunicará antes del 30 del 
próximo mes de junio a los centros que resulten seleccionados. Dicha fase 
se estructurará en 4 jornadas de formación de 5 horas cada una a 
desarrollar durante el mes de septiembre de 2007: dos jornadas en horario 
de mañana en la semana del 3 al 7 de septiembre 2007 y dos jornadas en 
horario de tarde del 10 al 14 de septiembre. 
 
La fase constará de una parte teórica sobre la metodología DAP y una parte 

práctica, en la que se aplicarán los conocimientos adquiridos. Además, los 
profesores asistentes recibirán el material didáctico con el que trabajarán todo el 
curso, se les asignará un educador de apoyo de la Fundación Arte Viva que les 
asesorará y apoyará a lo largo del programa, así como el educador de museo, 
formándose los equipos de trabajo específicos. 
 

2ª. Dos visitas guiadas para el alumnado a dos de los museos 
participantes: Dichas visitas, a las que asistirá el alumnado de 4º de 
Educación Primaria de los grupos participantes, permitirán poner en 
práctica dos de las nueve sesiones de trabajo del Proyecto DAP. Se 
desarrollarán en enero/febrero de 2008 (primera visita) y en mayo/junio de 
2008 (segunda visita). 



 
 

 
 
 
3ª. Jornada de reflexión: una sesión de 5 horas de duración en horario de 
tarde en el mes de febrero o marzo de 2008. Tiene el fin de resolver dudas 
surgidas durante las primeras sesiones y visitas, así como profundizar en la 
metodología aplicada. Se contará con el seguimiento y apoyo necesarios 
para que el profesorado se sienta acompañado en todo momento, 
aumentando su seguridad en la aplicación del DAP. Se desarrollará en otra 
de las instituciones colaboradoras en esta iniciativa. 

 
4ª. Jornada de Evaluación y cierre del Programa: una o dos jornadas de 4 
horas de duración en el mes de junio de 2008. En ella, los profesores 
podrán hacer una puesta en común de sus experiencias al integrar DAP en 
sus aulas, así como de las conclusiones a las que han llegado tras el 
desarrollo del programa. 
 

 
5. Solicitudes y plazos de presentación 
 

Las solicitudes serán presentadas por los centros utilizando para ello el 
modelo Anexo I y aportando la información solicitada en el Anexo II que se 
incluyen en la presente convocatoria. Serán dirigidas al Director General de 
Centros Docentes, remitiéndose a la siguiente dirección: Consejería de Educación, 
Dirección General de Centros Docentes, Servicio de Educación Primaria, C/ 
Alcalá, 32, 5ª planta, Madrid, 28014, Referencia: “Convocatoria Programa de 
Didáctica del Arte y del Patrimonio (DAP)”. Simultáneamente, los centros 
remitirán copia de la solicitud de participación y la documentación aportada al 
Fax: 91 720 00 89. 
 

El plazo de presentación de solicitudes comprenderá hasta el 11 de junio 
de 2007. 

 
Para cualquier aclaración, los centros interesados pueden contactar con la 

Fundación Arte Viva a través del teléfono 91 319 95 00 (persona de contacto: Ruth 
Pérez Chaves, Coordinadora de Educación de la Fundación Arte Viva en Madrid), 
o bien a través de la dirección de correo electrónico dap@arteviva.org 
 
 
6. Criterios de selección. 
 

A la hora de determinar los centros seleccionados para participar en el 
Programa DAP durante el curso 2007/2008, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
 
 



 
 
 
* Realización previa de actividades de formación, proyectos e iniciativas 
relacionados con la utilización de la expresión artística como instrumento de 
enseñanza y aprendizaje. 
 
* Escolarización de alumnos en situación de desventaja social manifestado a través 
del porcentaje de alumnos del centro que tiene becas de comedor y nº de 
alumnos de educación compensatoria. 
 
* Justificación y razones aportadas por el centro para participar en el Programa 
DAP. 
 
 
7. Selección de Centros participantes 
 

Para el análisis de las solicitudes recibidas y la selección de los centros para 
el curso 2007/2008 se constituirá una Comisión integrada por tres representantes 
de la Consejería de Educación y tres representantes de la Fundación Arte Viva 
Europa. 
 

Dos de los representantes de la Consejería de Educación, uno de los cuales 
actuará como Presidente de la Comisión, serán designados por el Director General 
de Centros Docentes. El otro representante de la Consejería de Educación será 
designado por la Directora General de Ordenación Académica. 
 

La citada Comisión de Selección, una vez analizadas las solicitudes 
presentadas elaborará una propuesta de selección con anterioridad al 22 de junio 
de 2007. Dicha propuesta será elevada, para su aprobación, al Director General 
de Centros Docentes. Una vez aprobada, será hecha pública y difundida antes del 
30 de junio de 2007. Los centros seleccionados recibirán una comunicación 
específica en la que se les informará acerca del desarrollo de la primera fase 
presencial de formación prevista para septiembre de 2007. 
 
 
8. Seguimiento y Evaluación del Programa 
 

Para facilitar el desarrollo, seguimiento y evaluación del Programa DAP en 
lo que se refiere a su aplicación en los colegios públicos de la Comunidad de 
Madrid durante el curso 2007/2008, se constituirá una Comisión Técnica de 
seguimiento del Programa integrada por dos representantes de la Consejería de 
Educación y dos representantes de la Fundación Arte Viva Europa. Para facilitar el 
cumplimiento de su trabajo, y especialmente en lo que se refiere al seguimiento y 
evaluación del Programa, dicha Comisión podrá contar con el apoyo y la 
colaboración de otras Instituciones y entidades relacionadas con el desarrollo del 
Programa DAP. 

 
 



 
 
 
 
9. Relativo a centros seleccionados en las convocatorias de 2005 y 2006. 
 
 Los colegios públicos que fueron seleccionados para desarrollar el 
Programa DAP en las convocatorias de 2005 y 2006 podrán, si así lo desean, 
desarrollar actividades relacionadas con dicho Programa durante el curso 
2007/2008. 
 
 Para ello el profesorado de dichos centros que ya ha recibido formación en 
el Programa DAP podrá desarrollar actividades con alumnado que durante el curso 
2007/08 curse 4º curso de Educación Primaria. 
 
 Ello no incluye la formación durante el curso 2007/08 de nuevos profesores 
ni la participación de alumnado de 5º y 6º de Educación Primaria. 
 
 Para concretar esta posibilidad la Fundación Arte Viva se pondrá en 
contacto con dichos centros, y será necesario enviar cumplimentada la solicitud 
que aparece en el Anexo III. 
 
 Estas actividades de refuerzo y continuidad del Programa DAP están 
destinadas a posibilitar la futura participación de dichos centros en el segundo año 
del Programa, a partir del curso 2008/09. 

 
 
 

Madrid,  21  de mayo de 2007 
 

El Director General de Centros Docentes 
 
 
 
 
 

Javier Restán Martínez 


